
 
 

 

LEY Nº 1415 (Original Nº 136) 

Fuente: Recopilación General de Leyes, compilación ordenada de las leyes de la Provincia y sus 

decretos reglamentarios (Documentados compilados, ordenados y publicados por GAVINO 

OJEDA)  

 

 Pensión a Alfredo Rivero 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

Artículo. 1º.- Concédese desde el 1º de Julio de 1934, una pensión de cuarenta pesos mensuales ($ 

40.00) al ciudadano Alfredo Rivero. 

Art. 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de esta Ley, se harán de Rentas Generales con 

imputación a la misma, hasta tanto sea incluido en la Ley de Presupuesto. 

Art. 3º.- Comuníquese, etc. 

 

Dada en la Sala de la H. Legislatura, a 30 días del mes de Junio del año 1934. 

 

C. PATRÓN URIBURU – Juan Arias Uriburu – D. Patrón Uriburu – Adolfo Aráoz 

 

 

Salta, Julio 5 de 1934. 

 

Ministerio de Gobierno 

 

Téngase por  Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el Registro de 

Leyes y archívese.  

 

ARÁOZ – Alberto B. Rovaletti 

 
 


